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LOTA, 02 de Julio de 2021.-
DECRETO N' 1.587(C)
Vistos:
a) Decreto Alcaldicio N" 1.579 (C), de fecha 30 de Junio de 202 t.

que acepta renuncia voluntaria al cargo de exclusiva confianza; Asesor Jurídico, Craáo 8" E.M.R., que servía DonALvARo FERNAD0 coNzALEz GALLARDO,   a contar del | " de Jurio de 2021.
b) Memorándum N" t6, de fecha t"/O7l/2021, Sr Alcalde, que

ordena el nombramiento, de nuevo Asesor Jurídico, sr. cristian Daniel San Manín canasco.
c) {rt.47, D.F.L. N" l/2006 de Ministerio del lnterior. publicado

en D.O. e126.07 .2006, que frja texto refundido de la Ley 18.695, última versión actualizáción 25.05.2016.

ra pranta de ra nustre Municiparidad de Lota, ,","0" ,":l,t:t;H"#i#';j:.f;"J.:'.:*il:tT:8JÍi"itáH'-[;
del Bio Bío por orden del Contralor General de la República, publicado en Diario Oficial, con fác'ha 09 de noviembre de
2019.

e) Resolución N" 1600 de 2008, de la Contraloria General de la
República.

administrativos que rigen ros Actos de ros órganos de ,"?ok:loJ",ul'oli0Érrrto""l" 
bases de los procedimientos

g) Resolución N. 6 del 29.03.2019 de Contraloría Ceneral de la
República, que ltja normas sobre exención de trám¡te de Toma de Razón, de las materias de personal que se indican;

h) Resolución N' l8 del 30.03.2017. de Contraloria General de
la República, que ltja normas sobre tramitac¡ón en linea de Decretos y Resoluciones relativos a la materia de personal que
indica.

i) Resolución N.323del 23.05.2013, de Contraloría General
de la República, que lÚa registro electrónicos de Decretos Alcaldicios relativos a las materias de personal que indica.j) Oficio Circular No 3.673, del 27.10.8ó, de la Contraloria
Regional del Bio Bio. referente a la caución que deben rendir los funcionarios municipales, de acuerdá a la Ley N" t0336.

Y, en uso de los dispuestos en el An. 12. y las facultades que me
confiere el An. 63" ambos de la Ley N" r8.695, orgánica constitucionar de Municipalidades.

DECRETO:
l.- Nombrase en calidad de Titular. a contar del 02 de Julio d€

2021, en el cargo de Exclusiva Confianza, Asesor Jurídico, Crado 8' E.M,R., de la planta de Funcionarios de esta
corporación, adon cRlsrtAN DANIELSAN MARTiN cARRASco,   porrazones impostergables
de buen servicio debe¡á asumir sus funciones desde la fecha de su nombramiento, ,"gún Reglamento de planta
Municipalidad de Lota, citado en letra d) de los Vistos.

2.- Se establece que don CRISTIAN DANIEL SAN MART|N
rendir caución por fidelidad funcionaria, a que se refieren los Art. 6g", 70" y 7l"
de los Vistos.

ANOT ESE, NOTIFíQUESE, PUBL¡QUESE
NA DE TRANSPARENCIA MUNICIPAL Y E AD ARC}IIVESE.

é

CARRASCO, no tiene la obligación de
de Ia Ley N" 10.336, citada en la lerraj),

CUEL BAI,I-ES1'E
SECRET MUNICIP

Distribución:
-Funcionario.
-Contraloria Regional.
-Dirección de Control.
-Asesoria Jurídica.
-Depanamento de Personal
-Página de Transparencia Municipalidad de Lota
-Archivo.
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